
No.
Descripción de la 
unidad

Objetivo de la unidad Indicador

1 Asamblea parroquial
Promover   la   organización,   participación   y liderazgo   local   en   beneficio   de   
todos   los habitantes de la parroquia La Esperanza.

Porcentaje    de    mecanismos   democráticos para   
orientar   los   principios   de   igualdad autonomía,  de  
liberación  pública,  respeto  a la  diferencia,  control  
popular,  solidaridad  e interculturalidad.

2 Consejo de planificación

Participar  en  la  actualización  de  los  planes de desarrollo parroquial y en la 
formulación seguimiento  y  evaluación  de  los  planes  que establezca   el   
Gobierno   Parroquial   Rural, emitiendo resoluciones sobre las prioridades 
estratégicas de desarrollo.

Porcentaje  de  resoluciones  formuladas  del seguimiento y 
evaluación a los planes.

3 Junta Parroquial Rural

Es el órgano legislativo y de fiscalización del Gobierno   Autónomo   Rural   La   
Esperanza quien establece las políticas parroquiales en base     a     las     
prioridades     determinadas, participativamente      vigilando      el      cabal 
cumplimiento  de  las  metas  establecidas  en el plan de desarrollo parroquial. Políticas parroquiales establecidas en base a las               

prioridades               determinadas participativamente.

4 Presidencia

Es   el   ejecutivo   del   gobierno   autónomo descentralizado  parroquial  rural,  
encargado de ejecutar las disposiciones de la asamblea y  la  junta  parroquial,  
cumpliendo  y  velando por el cumplimiento de la ley.

Coordinar proyectos de reactivación económica, social, así 
como de trasferencia de conocimiento de manera conjunta 
con los miembros de la comunidad generando capacidades 
locales que permitan recuperar sus niveles de vida y de 
desarrollo.

5
Coodinacion de 
planificacion y proyectos

Ejecuta  las  disposiciones  emanadas  por  el presidente,  políticas,  normas,  
programas  y proyectos  establecidos  en  el  plan  operativo anual    y    plan    de    
desarrollo    parroquial especialmente     en     todo     lo     relativo     a 
planificación   y   proyectos   que   ejecuta   el Gobierno   parroquial   con   la   
finalidad   de mejorar la  calidad de vida de  los habitantes de la parroquia.

Ejecutar disposiciones emanadas por la presidencia, 
políticas, normas, programas y proyectos establecidos en el 
Plan Operativo Anual y Plan de Desarrollo Parroquial 
específicamente en lo relativo a planificación y proyectos 
que ejecute el Gobierno Parroquial.

6
Coordinacion 
administrativa financiera

Ejecuta las políticas como estrategias, normas y proyectos que permitan coordinar 
y gestionar las finanzas, el talento humano y gestión tecnológica y 
comunicaciones, para coadyuvar el cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales dentro del marco legal vigente.

Ejecutar políticas, estrategias, normas y proyectos que 
permitan coordinar y gestionar las finanzas, el talento 
humano y gestión tecnológica y comunicaciones, para 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos y metas 
institucionales dentro del marco legal vigente.
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90% de resoluciones ejecutadas.

90%   de   políticas   establecidad   de   forma 
participativa.

Proyectos generados en un 90%

PROCESOS AGREGADORES DE VALOR / NIVEL OPERATIVO

LINK PARA DESCARGAR EL REPORTE DE GOBIERNO POR RESULTADOS (GPR)

90%    de cabalidad

90%    de cabalidad

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

Literal a4) Las metas y objetivos de las unidades administrativas de conformidad con sus programas operativos

Meta cuantificable

PROCESOS GOBERNANTES / NIVEL DIRECTIVO

90% de participación de los ciudadanos en la 
asamblea.


